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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA N° 27972 DEL 26-05-2003 

LEY N 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

N°1 91,1 -2018-GMIMPMN  

Moquegua, 25 MAYO 2018 
VISTO: 

El informe N° 158-2018-GAT-GM/MPMN de fecha 02 de mayo de 2018, sus antecedentes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, señala: "Las municipalidades provinciales y distritales son 
los órganos de gobierno local tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". El artículo I del 
Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: "Las municipalidades provinciales y distritales son los 
órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines"; asimismo, el artículo II del Título Preliminar, señala: "Los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia"; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 00682-2017-A/MPMN, de fecha 30 de Noviembre de 2017, se resuelve la 
desconcentración y delegación con expresa e inequívoca mención y bajo estricta responsabilidad, las atribuciones, facultades 
administrativas y resolutivas de la Alcaldía en la Gerencia; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 0133-2017-GM/MPMN de fecha 05 de Julio del 2017, se resuelve 
CONFORMAR la Comisión Especial encargada de evaluar las solicitudes de prestación de servicios por deuda tributaria, comisión que 
estará conformada de la siguiente manera: 
TITULARES  

Gerente de Administración Tributaria 	 Presidente 
Abog. Lourdes Angela Ccama Cahuana 
Un representante de la gerencia de Administración 	 Miembro 
Lic. Roberto Julio Dávila Rivera 
Un representante de la Sub Gerencia de Desarrollo Social 	Miembro 
Sr. Juan Edwin Chipana Ramos 

SUPLENTES  
Sub Gerente de Administración Tributaria 	 Presidente 
Lic. Fernando Alex Laguna Arias 
Sub Gerente de Contabilidad 	 Miembro 
CPC Roberto Rosendo Aguilar Chambi 
Encargado de la OMAPED 	 Miembro 
Sr. Luis Antonio Vidal Alarcón Maldonado 

Que, mediante Informe N° 158-2018-GAT-GM/MPMN de fecha 02 de mayo del 2018, la Gerente de Administración 
Tributaria de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, comunica que debido a que el acto administrativo mencionado en el párrafo 
anterior establece el nombre de las personas que conformarán la Comisión Especial encargada de evaluar las solicitudes de prestación 
de servicios por deuda tributaria, las mismas que en algunos casos ya no laboran en la MPMN, por lo que dicha comisión en la práctica 
no puede accionar; virtud a ello solicita la modificación de la misma, designándose unicamente los cargos de los miembros de la misma. 

Que, el numeral 201.1 del artículo 201° de la ley del procedimiento Administrativo general, señala que los errores 
material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

Que, asimismo, el numeral 201.2 del cuerpo legal artículo up supra citados, señala que la rectificación adopta las 
formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 
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Por lo tanto, en mérito a los considerandos expuestos, y de las facultades conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, Resolución de Alcaldía N° 00682-2017-A/MPMN, contando con las visaciones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR, el artículo primero de la Resolución de Gerencia Municipal N° 0133-2017-
GM/MPMN de fecha 05 de Julio de 2017, el mismo que quedará redactado de la siguiente manera: 

DICE: 
TITULARES  

	

4. 	Gerente de Administración Tributaria 	 Presidente 
Abog. Lourdes Angela Ccama Cahuana 

	

5. 	Un representante de la gerencia de Administración 	 Miembro 
Lic. Roberto Julio Dávila Rivera 

	

6. 	Un representante de la Sub Gerencia de Desarrollo Social 	 Miembro 
Sr. Juan Edwin Chipana Ramos 

SUPLENTES  
Sub Gerente de Administración Tributaria 	 Presidente 
Lic. Fernando Alex Laguna Arias 
Sub Gerente de Contabilidad 	 Miembro 
CPC Roberto Rosendo Aguilar Chambi 
Encargado de la OMAPED 	 Miembro 
Sr. Luis Antonio Vidal Alarcón Maldonado 

DEBE DECIR: 
TITULARES  

Gerente de Administración Tributaria 	 Presidente 
Un representante de la gerencia de Administración 	 Miembro 
Un representante de la Sub Gerencia de Desarrollo Social: 	Miembro 

SUPLENTES  

	

7. 	Sub Gerente de Administración Tributaria 	 Presidente 

	

8. 	Sub Gerente de Contabilidad 	 Miembro 

	

9. 	Encargado de la OMAPED 	 Miembro 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONSERVAR, inalterables las demás partes de la Resolución en mención. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística la publicación de la 
presente resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a cada una de las Gerencias Orgánicas, para los fines pertinentes. 

• 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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